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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R etna G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán, 
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.
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ACTAS DEL GOBIERNO.
E X P O S IC IO N  A S. M. L A  R E I N A  G O BE R N A D O R A .

SEÑORA:
Desde que por el Real decreto de 8 de Marzo de 1836 

quedaron suprimidas las comunidades religiosas y aplica
dos sus bienes como hipoteca á la amortización de la deu
da pública, se hizo notar la diferencia existente entre el 
carácter y aplicación de los edificios-convenios y las de- 
mas fincas de que eran aquellas corporaciones poseedoras. 
En efecto, mientras los primeros prometen difícil y no 
ventajosa enagenacion por su peculiar estructura, tan po
co aplicable á los usos comunes de la vida, los estableci
mientos públicos y oficinas del Gobierno como que recla
maban la posesión de unos edificios tan adecuados para 
su residencia. Asi es que desde los principios, obrando el 
Gobierno conforme á estas evidentes razones, no titubeó 
en separar de la hipoteca á que estaban afectos los bie
nes nacionales muchos edificios de esta naturaleza que se 
dedicaron á objeto de Ínteres general; y cuando posterior
mente procedieron las Cortes á la formación de una ley 
sobre la m ateria, sancionada por V. M. en 29 de Julio de 
1837, reconocieron la utilidad de esta práctica, y por el 
art. 24 de la misma autorizaron al Gobierno para aplicar 
cuantos creyese oportuno á objetos de utilidad pública.

Entre dichos objetos mereció desde luego especial pre
ferencia la colocación de las oficinas del Estado, porque 
no es conciliable con los principios de sana economía que 
mientras por un lado se enagenaban á bajo precio fincas 
de una utilidad inmediata, por otra continuase gravado 
el Erario con la carga de muchos y cuantiosos alquileres. 
Pero si bien esta verdad ha sido reconocida , no se ha da
do quizas á su aplicación todo el ensanche conveniente; 
y para remediar este atraso y tomar disposiciones que 
conduzcan á la mas inmediata y ordenada consecución del 
fin apetecido, elevo á la Real aprobación de Y. M. un pro
yecto de decreto, aprobado en consejo de Ministros, y en 
que se hallan resueltas todas las dudas y dificultades que 
pudieran originarse.

Tratándose de establecer un arreglo general, no ha 
parecido ageno del asunto sujetar igualmente a exámen y 
clasificación las de mas fincas urbanas que el Estado posea; 
ya esten aplicadas en el dia al mismo objeto, ya á otros 
de menor importancia. Ni deberá desaprovecharse la oca- 
sion de desarraigar un abuso introducido por el tiempo y 
que no ha fijado hasta el dia la consideración del Gobier
no. Cuando todos los empleados se encuentran igualmen
te retribuidos en proporción á sus circunstancias, y a  las 
de la nación , no parece justo que algunos disfruten el pri
vilegio de habitación gratuita en los edificios públicos, 
asi como tampoco el que se les señale sobresueldo ó gra
tificación alguna bajo este pretexto.

Y el método mas acertado de llevar á cabo la proyec
tada traslación de las oficinas, asegurando igualmente la 
conveniencia de todos los ramos del servicio público,, será 
el de dar á todos ellos parte en la elección y señalamien
to de localidades, exceptuando de su inspección aquellos 
edificios que tuvieren señalado destino á otros objetos de 
utilidad pública.

Tales son , Señora, las razones que me mueven á pro
poner á V¿ M. el proyecto de decreto adjunto, para que 
se digne resolver lo mas acertado.

Madrid 28 de Diciembre de 1838.=Señora.=A  L. R. P. 
de V. M .=Pio Pita Pizarro.

REAL DECRETO.
Enterada de las razones que me habéis expuesto de 

conformidad con el Consejo de Ministros, y deseosa de 
que las oficinas públicas se coloquen del modo mas eco 
nómico y ventajoso, en nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel 1 1 , y como Reina Regente y Goberna 
dora durante su menor edad, he venido en dictar las dis
posiciones siguientes:

Artículo 1.° Todas las oficinas del G obierno, de cual
quiera clase que sean, se colocarán en edificios pertene
cientes al Estado, donde los hubiere; y donde no, en 
aquellos que puedan adquirirse en cambio de los que 
existan en otras partes. /

Art. 2.° Desde 1.° de Enero de 1839 no se concede 
habitación gratuita en los edificios del Estado á funciona
rio alguno, exceptuando solo á los alcaides ó porteros en-, 
cargados de su custodia y conservación; y desde la propia 
fecha no se abonará tampoco á los demas empleados, de 
cualquier clase ó categoría que sean, cantidad alguna por 
razón de habitación.

Art. 3.° En cada capital de provincia se nombrará 
una comisión, compuesta de un individuo de cada uno de 
los ramos de la administración pública, elegido por su 
gefe superior inmediato; la cual, bajo la dirección del in
tendente, reconocerá los edificios pertenecientes al Esta
do, ó adquirirá razón suficiente de ellos, y decidirá en 
el término de quince dias sobre la colocación de todas las 
oficinas; sometiendo después este arreglo á mi Real apro- 
aacion.

Art. 4.° Aunque los edificios que se elijan para colo
car las oficinas no ofrezcan actualmente todas las comodi
dades convenientes, se verificará no obstante la traslación 
de aquellas tan luego como recayere la Real aprobación; 
sin perjuicio de que se hagan los reparos necesarios á me
dida que las circunstancias del Estado lo permitan.

Art. 5.° Estas disposiciones se entenderán sin perjui
cio de lo anteriormente dispuesto respecto de la conce
sión de edificios para otros objetos de utilidad pública.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda para su exacto cum plim iento.=Rubricado de la 
Real m ano.=En Palacio á 28 de Diciembre de 1838 .=  
A D. Pió Pita Pizarro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA*

Cuarta sección,.----Circular.
De Real orden remito á Y. S. para los efectos corres

pondientes en ese gobierno político el adjunto ejemplar 
del reglamento aprobado por S. M. la Reina Gobernadora 
en 26 del mes próximo pasado para las escuelas públicas

de instrucción primaria elemental. S. M. quiere que todos 
los establecimientos de esta clase en el reino se sujeten á 
lo prevenido en él, como único medio de que la enseñan
za sea eficaz y provechosa, debiendo asi los ayuntamientos 
como las comisiones locales y provinciales de este ramo 
cuidar de que se lleve a efecto en todas partes, y vigilar 
muy particularmente sobre su mas exacta observancia; á 
cuyo fin en las administraciones de correos se hallará de
positado suficiente número de ejemplares para que las ex
presadas corporaciones y cuantos particulares quieran se 
puedan proveer de los que necesiten, no olvidando Y. S. 
disponer que se publiquen repetidos anuncios en el Bole- 
tin oficial para que llegue á noticia de todos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 
1838.=Hompauera de Gos.=Sr. gefe político de....

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S Y R E S G U A R D O S.

Primera sección.— Circular.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda ha comunicado a esta dirección con fecha 6 del 
actual la Real orden siguiente:

«Deseando S. M. la Reina Gobernadora contener el ex
traordinario contrabando de ganados que se hace en la 
frontera de Francia con perjuicio de la industria nacional 
y minoración de los ingresos del erario; y considerando 
que una de las causas de este mal son los excesivos dere
chos con que aquellos están gravados á su entrada, según 
resulta acreditado en un expediente remitido por el in
tendente de Gerona, S. M. se ha servido resolver, de con
formidad con los varios informes reunidos, que se esta
blezca como medida provisional hasta la publicación de 
ios nuevos aranceles la modificación de derechos propues
ta en los mismos. De Real orden lo comunico á Y. S. pa
ra que disponga lo conveniente á su cumplimiento, acom
pañándole copia de la citada modificación.”

Modificación de derechos que se hace en el proyecto del nuevo Arancel 
á la importación de ganados extranjeros.

NUMERO
de

L A  P A R T ID A . GA
NADOS.

NL’MKIIO
P E S O  

Ó  M E D IR A .

VALOR
C O N S ID E R A -

TANTO
P O R  C IE N T O  

D E L  

D E R E C H O .

DERECHO 

R úalos. M rs.

AUMENTO DERECHO

C O N S U M O #

511

512

Becerros y  becerras, terne
ros y  terneras que no lle 
gan á dos anos.....................

Borregos y  borregas sepa
radas de las m adres.........

B u eyes, novillos y vacas de 
dos á tres anos . ..... ...

.Cada uno 160
20

200
200

600
800

54
40

270

15
15
15
15

Libres

15
15
15
15
15

24 : » 
3 : » 

50 : »»

M itad. Tercio.

513
514 Burros y  burras con rastra 

ó sin e lla  >. ......... 50 : » 

Libres.

90 : » 
120 : »

8 : 5

515

516

517
518

Caballos enteros y  yeguas, 
pasando unos y  otras de la
m arca......................................

C aballos, jacos, potros en
teros y yeguas con rastra 
ó sin e lla  liasta cum plir
tres anos................................

C Vi a 31 a ppttíit.

Libres.

Tercio.
M itad.

Libres.!

Tercio.
-------- Cabras con cria ó sin e lla ,

y  machos cabríos..............
Carneros, borros, borregos y 

ovejas con cria ó sin ella .
Cerdos ó puercos gordos......
Dichos antes de entrar en 

211011 tañera ............... ................. ................. ..

519
6 : »

520 40 : 17
521

140
70

15 21 : »
522 D ichos de menos de un 

a no.. *............. 15

15

10 : 17
523 Chivos y chivas seguidos de 

sus madres hasta llegar á 
d os a nos • • ............. 30

160
4 : 17

524 Mulos y  m uías lech a les , ó 
hasta un ano........................ 15 24 : » Tercio. Tercio.

525 D ichos que pasen de uno 
hasta tres. ................. 1200

1600
340

15 180 : »
526 Dichos desde tres hasta cer-

15 240 : »
527 Toros, vacas paridas ó con 

rastra de mas de tres años. 15 51 : » |M itad.

Y la dirección lo comunica á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento en los casos que se presenten, sirvién
dose V. S. avisar el recibo de esta órdeñ; "

Es copia.=Hay una rúbrica.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Di

ciembre de 1838 .=José de S. M illan.=Si\ Intendente de...



PARTES.
El general en gefe del ejército del centro con fecha 21 del 

ac tual dice desde Teruel:
Que el comandante mili ta r de Caspe le p a r t ic ip a ,  que h a 

biéndose presentado á las inmediaciones de aquel fuerte el se
gundo  batallón faccioso de Mora hizo una salida con la fuerza 
disponible de la guarnición y Milicia nacional,  consiguiendo 
rechazar á los enemigos, causándoles la pérdida de tres oficia
les y 40 de la clase de tropa eutre muertos y heridos, sin que 
por nuestra parte haya  ocurrido mas desgracia que la de dos 
ind iv iduos  fuera de combate.

El Sr. conde de Luchana en 24  del propio  desde Logroño 
traslada una comunicación del comandante general del dis tri to  
m il i ta r  de Burgos,  en que partic ipa que el capitán del p rovin
cial de Plasencia D. Joaqu ín  Berriz ,  comandante de una co
lum n a en persecución de las gavillas de rebeldes en la Sierra, 
consiguió después de seguir de cerca la facción del Herrero de 
Silos, arrojarla en C arrazo , donde se hallaba el subteniente Zal- 
d ivar  con 4O hom bres ,  quienes causaron al enemigo varios he
r id o s ,  haciéndoles pris ioneros u n  sargento y  dos rebeldes.

El capitán general de Castilla la N u eva  en 25 partic ipa 
que el comandante de la columna de operaciones del distrito de 
Almorox , D. Bonifacio M arcó ,  al saber que los cabecillas P a 
tricio y el Tejedor vagaban con unos 80 caballos por los pue
blos de la Aldea y Paredes,  dispuso la noche del 21 que la 
compañía de cazadores del tercer batallón de Ceuta persiguiese 
de cerca al enem igo ,  siendo el resultado haberle atacado y ba
tido en el monte del Berrocal, cayendo en nuestro poder 15 re
beldes, incluso el cabecilla Tejedor.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE H A C IE N D A .

Intendencia  de Salamanca.—Excrno. Sr.—Dos dias antes de 
que el rebelde Cálvente volviera con sus foragidos á invad ir  es
te pa is ,  dispuse que el interventor de carabineros de hacienda 
pública D. Onofre Rodríguez de Varo  saliese á puntos de la 
línea de la frontera á examinar el estado de algunos destaca
mentos del cuerpo: cumplidos mis encargos y regresando para 
esta cap ita l ,  supo el dia 25 del corriente en Villar de la Yegua 
que la facción se habia presentado y pedido 200 raciones en 
Villar del R io ,  en cuya v ir tud  emprendió su marcha para d i 
cho pueblo con solo cinco carabineros que le acompañaban , per
suadido de que se podría reunir  con alguna de nuestras co
lum nas ,  y cooperar al exterminio de la canalla. En efecto, á las 
nueve de aquella noche consiguió reunirse á la que salió de 
C iudad-R odrigo  al mando del ay udan te  de plaza D. José Ser
ran o ,  compuesta de 100 infantes y 20  caballos, inclusos cinco 
carabineros ,  y á las cinco del siguiente dia 24  atacó V aro  á 
los rebeldes con la bizarría y resultados que manifiesta el parte 
que dicho Serrano dirigió al comandante general,  que dice asi:

w Tengo el honor de poner en conocimiento de V. S. para 
que lo eleve al de S M . , que á las cuatro de la tarde de este dia 
dejó de existir la facción de Cálvente en número de 150 caba
llos , habiendo cogido al mismo Cálvente , un  oficial y 17 in 
dividuos de tropa , únicos que pude conseguir se les diese cuar
tel por nuestra caballería mandada por mí y por el bizarro in 
terventor de carabineros de la provincia de Salamanca , quien 
por su misma mano mató en la carga que les dimos en el mis
mo pueblo, 14 ; quedando sumamente satisfecho de la valentía 
del sargento de francos D. A ntonio  Sierra y del trompeta , sin 
haber tenido mas pérdida por nuestra parte que un  soldado y 
un  caballo contusos.”

U n resultado, Excrao. S r . , casi inesperado con la corta 
fuerza que atacó el interventor ha producido que este pais afli
gido y a , y que empezaba á sufrir  los efectos de la guerra deso
ladora , haya quedado en el estado libre que antes ten ia ,  m u 
cho mas si , como es de esperar, los cortos restos de los rebeldes 
que en direcciones distintas y grupos de seis á ocho hombres 
son aniquilados por los pueblos por donde t ran s i tan ,  á cuya 
felicidad para los amantes de la justa causa podrá un ir  V. E.,  
corno á mí me sucede, la gloria de que todo esto se deba p r in 
cipalmente á uno de los gefes de este cuerpo de carabineros, 
cuyo indiv iduo , que por sí mismo cogió á Cálvente , tiene en 
su poder la boina del rebelde , su yegua y sable.

Y lo elevo todo á conocimiento de V. E . , atreviéndome á 
recomendar para el premio que S. M. estime justo al referido 
in terventor  D. Onofre Rodríguez de Varo. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Salamanca 26  de Diciembre de 1858.—Excelentí
simo Sr.—Felipe Sicilia.=:Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda.

ANUNCIOS OFICIALES.

Intendencia general militar.
Por Real orden de 27 del corriente mes se ha servido S. M. 

m andar se convoque á nueva subasta en esta c o r te , ó en la c iu 
dad de Valencia , para contratar por cuatro años el suministro 
de utensilios en el distrito de la misma plaza , mediante á haber 
sido desechadas las condiciones con que remató dicho servicio 
D .  Pascual Galindo á nombre de Doña Isabel Carsí. E n  tal 
concepto he dispuesto , con el fin de obtener mejores resultados 
en favor de la administración m i l i ta r ,  que para el dia 21 del 
próximo mes de Enero se celebre en ambas partes la insinuada 
subasta, bajo el pliego general de condiciones, á fin de que  la 
proposición mas favorable que resulte, ya sea en Valencia ó en 
esta co r te ,  se lleve la preferencia, y poniéndola en conocimien
to del G obierno ,  se adjudique el suministro de utensilios al 
tnejor postor. Asi pues se hace saber al público,  para que los 
que quieran hacer postura se d irijan adonde les sea mas conve
niente de dichos dos puntos ,  bien entendido que la hora del 
yemate que se ha de verificar en los estrados de esta intendencia 
general, está señalada á las doce eo punto  del expresado dia 21,

í y  terminado que sea aquel ac to ,  no se ad m it i rá  proposición a l 
guna , por ventajosa que sea.

Por R.eal orden de 27 del corriente tnes se ha  servido S. M. 
m andar , consiguiente á lo dispuesto en su Real decreto de l 6  
del presente que prefija el medio de asegurar el suministro de 
víveres á los ejércitos de operaciones, se proceda á convocar 
pública subasta en esta co rte ,  que se celebrará en los estrados 
de esta intendencia general el dia 25 de Enero próximo, con el 
fin de contra tar los víveres necesarios para racionar las tropas 
y caballos que operan en los ejércitos del Norte  y Centro desde 
1.° de Marzo hasta 50 de Setiembre del año próximo venidero, 
en el concepto de que se ad m itirán  proposiciones para todos y 
para cada uno de los referidos ejércitos y que el pago de los 
enunciados servicios se realizará con los valores que se expresan 
en el art. 7.° del precitado Real decreto, que son:

Reales vellón.

E n  productos metálicos de la contribución ex-
traordi naria de g u e rra ...................................  150.000,000

En los de am ortización  .............................. 20 .000 ,000
En los de aduanas ...................................................   25 .000 ,000
En los de tabacos.........................................   25 .000 ,000
En los del derecho de puertas.............................   50 .000,000

Tota l    250.000,000
El pliego de condiciones que ha de servir para verificar la

subasta estará de manifiesto para los licitadores que gusten en
terarse de é l , en la secretaría de esta intendencia general desde 

! el dia en que se publique la subasta en la Gaceta de esta corte 
£ y en los boletines oficiales de las provincias.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS NACIONALES.
Cuenca 24  de Dieiembre.

Ya no existe el cabecilla famoso y bandido Casimiro Ber
mejo, álias el Feo de Buendia. Hoy ha sido pasado por las a r 
mas á consecuencia de sentencia pronunciada por el cousejo de 
guerra de esta plaza y aprobada por el Excmo. Sr. capitán  ge
neral del distrito. Un gentío inmenso era espectador de la eje
cución del deliocneote. Este principió su carrera de ladrón el 
año de 1854, uniéndose en seguida á una facción, que fue 
derrotada ; y volviendo á su pais natal formó una gavilla de 
malhechores, que asoló con sus robos y excesos á todos los pue
blos de la Alcarria. Permaneció asi hasta que en la expedición 
de Gómez en 1856 se incorporó á é l ,  siguiéndole en todos sus 
movimientos y direcciones, cometiendo en el tránsito de Ecija 
á Osma un asesinato, hasta que volvió á las provincias del N o r 
te , én donde subsistió en la clase de sargento en el escuadrón 
de Villalobos por espacio de 10 meses, y en la incursión del 
Pretendiente en 1857 vino con ella , quedándose en sus a n t i 
guas guaridas hasta que agregado á Bejar sufrió en Yalverde 
nueva derrota.

Posteriormente ha estado en dos partidas rebeldes que co n
virtieron en la mayor desolación y espanto esta provincia y le 
de Guadala jara  con sus asesinatos, saqueos y merodeos, siendo 
el Feo el mas feroz de todos,  y también el de mas importancia 
y prestigio con los dernas cabecillas por la rapacidad y saña 
que le era inna ta  , cuál lo acreditan los deplorables sucesos de 
Albalate de las Nogueras y Valdeinoro del Rey. Igual sistema 
ha observado constantemente hasta que fue aprehendido por el 
sargento de Salvaguardias José Cándido del Riego el 24  de 
Ju n io  del presente año en la ermita de nuestra Señora de la 
Esperanza ,  término de la villa de D u ro n ,  de la citada pro
vincia de Guadala jara . Entonces ya habia obteuido su t itulado 
empleo de capitán.—El fiscal y teniente del provincial de Ecija, 
Pablo Puyol. (B. O.)

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A LTAM IRA.

Sesión del dia 29  de Diciembre.
Abierta á las dos ,  fue leida y  aprobada el acta de la an 

terior.
El Sr. P R E S I D E N T E :  La comisión de Actas puede dar  

cuenta de sus trabajos.
Se leyó y aprobó el dictámen sobre la de reelección de la 

provincia de León en favor del Sr. duque de F r ia s ,  que op i
naba fuese adm itid  .

Igualmente se dió cuenta de otro relativo á la reelección del 
Sr. D. Vicente Ramos G a rc ía ,  obispo de A lm er ía ,  por haber 
sido presentado para el obispado de Córdoba, y la comisión 
opinaba que no estaba sujeto á reelección , y asi lo aprobó el Se 
nado.

Se leyó la lista de los Sres. Senadores que habían  sido nom
brados por las secciones para dar  su dictámen sobre el proyec
to de ley de requisición de caballos, y la que ha de entender 
acerca de la alteración de algunos artículos del reglam ento ; y  
fueron nombrados para la primera los Sres. marques de G u a -  
da lcázar,  R am o n e t ,  marques de Falces, Rich y Melendez; y 
para ia segunda los Sres. Ondovilla  , conde del M o n t i jo , P e -  
zu e la , obispo de O v ied o ,  y Gareli.

E n tró  á ju ra r  y tomar asiento en el Senado el Sr. duque de 
F r ia s ,  Senador reelecto por la provincia de León: fue destina
do á la cuarta  sección.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Y a  á leerse por segunda vez la p ro 
posición presentada por varios Sres. Senadores con fecha §8 del 
corriente acerca de la facultad de hacer interpelaciones al G o -

bierno de S. M . , y conforme i  lo que prescribe el art.  61 del
reglamento pueden apoyarla  sus autores.

El Sr. G O M EZ B E C E R R A  dijo que la proposición m an i
festaba cuáles eran los fundamentos que habia tenido para h a 
cerla , y que ademas se apoyaba en la ley fundam enta l que es
tablece expresamente que los dos Cuerpos colegisladores deben 
ser iguales en facultades , y que teniendo un derecho los Seño
res Diputados  para hacer interpelaciones al G o b ie rno ,  no d e 
bía privarse de este derecho á los Senadores.

El Sr. C A N E J A  im pugnó  la proposición manifestando que 
lo hac ia ,  no porque no abundase hasta cierto punto  en las ra 
zones que había manifestado el Sr. Gómez B ecerra , sino porque 
habiéndose ya  nombrado una com isión, la cual debe en tender 
en la alteración de los artículos del reglamento del Senado que 
se crea necesaria , m iraba como in ú t i l  é intempestiva dicha pro
posición.

El Sr. C A L A T R A V A  reprodujo las mismas reflexiones que 
el Sr. Gómez Becerra, añadiendo para probar la necesidad de 
hacer la reform a, lo que pasó en ¡a sesión an terior  entre el 
Sr. Presidente y u n  Sr. Senador que intentó hacer una interpe
lación al G o b ierno ,  y no se le concedió la p a lab ra ,  alegando 
que el art. 60  del reglamento no le daba derecho para conce
derle el uso de ella: que tampoco se permitió la lectura de un 
artículo del mismo reglam ento ,  pedida por otro Sr. Senador; 
finalizando con decir que queria que se dejase á salvo y con
signado de una manera explícita el derecho de los Sres. Sena
dores en esta parte.

Los Sres. Isla Fernandez ,  Heros,  Ondovilla y  marques de 
Falces tomaron parte en el debate en ambos sentidos,  y pre
gun tado  por el Sr. Secretario si el pu n to  estaba suficientemente 
d iscu t id o ,  se decidió afirmativamente.

El Sr. C A P A Z  pidió que la votación fuese n o m in a l ,  y  el 
Senado no lo acordó asi.

El Sr. G O N Z A L E Z  expuso que para votar  necesitaba saber 
si en el caso de que ín te rin  la comisión que debia entender en 
la reforma de los artículos del reglamento presentaba sus t r a 
ba jos , ocurriese que algún Sr. Senador tuviera  por conveniente 
hacer a lguna interpelación al G o b ie rn o , el Sr. Presidente lo 
permitiría .

El Sr. P R E S I D E N T E  contento que no podia hacer otra, 
cosa que poner en práctica lo que ordenan los artículos del re
glamento.

P reguntado si se tom aría  en consideración la proposición, 
se acordó negativamente.

Se pasó al orden del d i a ,  que era la continuación de la dis
cusión pendiente sobre el proyecto de ley relativo á la qu in ta  de 
403  hombres aprobado por el Congreso de Sres. D iputados.

Se leyó el art. 6.°
El Sr. marques de Y I L U M A  hizo presente que tenia que 

hacer una reflexión corta , pero de suma im po rtan c ia ,  á su mo
do de ver ; porque por el artículo que se discutía se privaba al 
Gobierno de un derecho que le da la C ons t i tuc ión ,  cual era el 
de dar  al ejército la organización que creyese mas conveniente; 
y  solo á las Cortes competía fijar el núm ero de la fuerza y me
dios de su sostenimiento: que le era m uy  sensible que el G o 
bierno fuese tari poco celoso de sus derechos, que los dejase res
t r in g i r  en lo mas mínimo. C on tinu ando  en sus observaciones 
expuso que según lo que manifestó en la sesión de ayer , creia  
seria m uy  oportuno dar  una nueva organización al ejército, 
cuya operación, por circunstancias que pudieran o c u r r i r ,  con
te n d r ía  se hiciese por el general en gefe.

El Sr. S O R IA  , como de la comisión, y á quien  por su poca 
to z  no se le pudo percibir b ien ,  sostuvo el a r t ícu lo ,  esperando 
que el Senado tendria  á bien aprobarle.

El Sr. marques de Y I L U M A  hizo algunas aclaraciones.
El Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A  observó que 

la organización de los ejércitos nada tenia que ver cou el p ro 
yecto de que se ocupaba el Senado, pues sobre aquella ya  dijo 
ayer cuanto le pareció conven ien te , y  repetía ahora respecto á 
lo que expresó el Sr. marques de Y i lu m a ,  y era que habia com~ 
pañía que estaba mandada por un  sa rgen to ;  pues aunque se 
calcula en tiempo de guerras ordinarias  la pérdida de oficiales 
en un 5 por 100 , en la actual por su clase y  circunstancias 
anejas á e lla ,  se puede calcular en un 50 por 100.

Que el Gobierno sabia que podia da r  la organización que 
creyese mas conveniente al ejército; pero que al mismo t iem po, 
como no podia gastar mas cantidades que aquellas que m arcan 
los presupuestos, por esto habia convenido con el d ic tám en 
presentado por la comisión , y  adm itía  el art. 6.°

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se va á leer el proyecto para  que 
se vote en la forma que marca el reglamento.

Se leyó por el Sr. Secretario M e d ra n o ,  y p reguntado  si se 
hallaba conforme con lo aprobado por el S e n a d o , se acordó 
que sí.

Se procedió á votar la totalidad del proyecto , y dió el re
sultado s ig u ie n te : '

N ú m ero  de señores vo tan tes ,  78.
Bolas blancas , 66.
Idem negras , 12.
El Sr. P R E S I D E N T E :  El Senado ap rueba.
Se procedió á la discusión en su totalidad del proyecto  de 

ley relativo á las recompensas acordadas á los defensores de  
Gandesa.

Se leyó el d ic tá m e n , en el cual la comisión estaba confor
me con lo aprobado en el Congreso de Sres. D ipu tados.

El Sr. marques de Y I L U M A  observó que la pa labra inm o r
tal no era exacta , pues nada habia  en el m u n d o  que pu d ie ra  
gozar de semejante p r iv i leg io ,  y por lo tan to  desearía se susti^  
tuyese otra expresión á la que aparecía en el proyecto*

El Sr. M E D R A N O  contestó que no desconocía la  expues
to por S. S . , y que bien hubiera  podido en m endarse ; pero q u e  
la comisiau lo habia dejado correr asi porque le parecía expre
saba mejor la idea que se hablan propuesto los autores de b  
proposición que motivó el proyecto aprobado por el Congreso* 
de Sres. D iputados  , y por ú l t i m o , que esto no era nueva.

El Sr. M A R Q U E S  D E  Y I L U M A  repuso que desde luego» 
aprobaría que se pusiese la palabra inm orta l  cuando  le c i ta ra  
una  sola ciudad ó pueblo que llevase este dictado^

El Sr. M E D R A N O  expresó que cabalmente lo ten ia la c i u 
dad de Zaragoza dado por las Cortes.

^ Declarado haber luga r  á votar por a r t ícu los ,  se leyó el l . °  
que dice asi;

A r t .  i . °  La ciudad de Gandesa será reedificada á nom bre y  
cuenta de L  n a c i a u , cuando las atenciones del erario  lo per** 
t a i t a » , y llevará en adelante el título de imnortaL

A probado  sin discusión.



También lo fueron el 2 .° y5.° concebidos en estos términos:
A rt. 2  ° En su plaza pública se erig irá un monumento con 

«sta inscripción: "Gandesa reedificada por la patria recono
cida ”

A rt. 3.° Sus M ilicianos nacionales y demás ciudadanos que 
se han hallado en su defensa, y que continúen en sus servicios 
cón las armas en la m ano, serán.considerados como m oviliza
dos durante la lucha actual, y disfrutarán el haber de tales.

Se procedió á la votación de la totalidad de este proyecto, 
y  dio el resultado siguiente:

Número de señores Senadores votantes, 76.
Bolas blancas, 69 .
Idem negras, 7.
El Sr. PR E SID E N TE : El Senado aprueba.
En seguida el mismo Sr. Presidente expuso que estando pró

xima la festividad de los Pieyes, proponía ai Senado si se nom
braría la comisión que debia pasar á felicitar á S. M.

A si se acordó.
En su vista el Sr. Presidente dijo se avisaría á domicilio á 

los señores que fueseu nombrados, y  levantó la sesión á las 
cuatro y  media.

CON GRESO DE D IPU T AD O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR. ISTURIZ.

Sesión d e l  dia  2 9  d e  D ic i em bre .

Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la an te rio r, quedó 
aprobada.

Se leyó la lista de las peticiones últimamente presentadas 
en la secretaría del Congreso hasta la fecha, acordándose pasa
sen á la comisión.

Pasó á la de Revisión de actas la que de su nombramiento 
de Diputado por la provincia de Lugo presentó el Sr. D . R a
món Montenegro.

Se acordó pasar á las secciones una proposición del S r.G ó
mez Acebo para que el Congreso se sirviera acordar pasase á 
las mismas el proyecto de ley sobre inquilinatos de casas que 
quedó pendiente en la legislatura anterior del nombramiento 
de una comisión.

Habiendo obtenido la palabra el Sr. duque de G o r , dijo:
En la sesión de ayer se hizo presente por un Diputado muy 

respetable que cuando la división del general Narvaez llegó á 
estas inmediaciones se habían sacado sobre 50® raciones d ia
rias; y como esta división apenas llegaría á 10® hombres, de
searía oir de boca del Gobierno de S. M. si era esta la fuerza 
efectiva que tenia.

El Sr. PRESID E N TE: Se anunciará al Gobierno lo que 
ha expuesto el Sr. duque de G o r, como una interpelación sus
citada por S. S.

Se leyó y acordó im prim ir el dictamen relativo á la pro
posición de los señores A rm ero , conde de las Navas y V a -  
lera sobre lo que han percibido demas los contratistas Calderón 
y  Donato.

Procediéndose al orden del d ia , continuó la discusión del 
dictó metí de la comisión de Peticiones.

Habiendo quedado pendiente la del dictamen nútn 55  (Vd a 
s e  G a c e t a  d e l  sábado  2 2  d e l  c o r r i e n t e  , núm.  1499) , se 
hicieron varias observaciones por los Sres. A rm end ariz , Fuen
tes y Tem prado, y  puesto á vo tación , quedó aprobado con la 
adición propuesta por el Sr. Fuentes, de que se pasase al Go
bierno una copia de la exposición que motivaba el dictamen.

Fueron aprobados sin discusión los números 56  y  57 , que 
insertaremos otro dia.

Se leyó el núm. 5 8  , relativo á una exposición del ayunta
miento de la yilla  de Herrera del Duque en solicitud de que se 
descuente á aquel vecindario, en la contribución de 6 0 0  m illo
n es, las cantidades invertidas en e l  sosten de una compañía de 
escopeteros. La comisión opinaba que dicha exposición pasase 
al ministerio de la Gobernación de la Península.

El Sr. L U JA N  fue de dietáruen que esta exposición debia 
pasar al ministerio de Hacienda para que tomándola en consi
deración se haga la justicia que reclama el ayuntamiento-.

El Sr. conde de las N A V A S ,  como de la com isión, con
testó que esta no ha hecho inas que cum plir con lo que estaba 
en sus atribuciones: que la exposición era de un ayuntam iento, 
y  que en el supuesto de que todo lo tocante á esta clase de cor
poraciones y  á las diputaciones provinciales era peculiar del mi 
nisterio de la Gobernación, por eso proponía pasase á dicho mi
nisterio , el c u a l, si veía que no debia entender en este asunto, 
cuidaría de enviarla al ministerio que correspondiese.

El Sr. Q U IJA N A  observó que no habiéndose repartido el 
apéndice al D iario de las Sesiones , en donde están impresos los 
dictámenes de la comisión de Peticiones, no podia im pugnar el 
dictámen por no haberse penetrado bien con la simple lectura 
de las razones en que la comisión le apoyaba, por lo cual ro
gaba al Sr. Presidente tuviera á bien suspender esta discusión 
hasta que se repartiese el apéndice.

A si se acordó.
Continuó la discusión pendiente sobre el modo de hacer efec

tiva  la contribución extraordinaria de guerra.
Se leyó y  mandó pasar á la comisión dos artícu los, que el 

señor Ruiz del A rbol proponía se intercalasen entre el 7.° y. 8 .°
Igualmente se leyó y  no fue tomada en consideración la si

guiente adición del Sr. Viadera.
Pido al Congreso que á continuación del art. 4*° del pro

yecto de ley sobre contribución extraordinaria de guerra se aña
da el párrafo siguiente: "Para las provincias que son el teatro 
de Ja guerra c iv i l ,  y  cuyos pueblos están incomunicados entre 
si con las capitales donde se hallan establecidas las oficinas de 
liq uidacion, se fije el término de cuatro meses para la presenta- I 
cion y admisión de los créditos.”

Tampoco se tomó en consideración la del Sr. G uillen y  
G ras concebida en estos términos:

Pido al Congreso se sirva aprobar la siguiente adición al 
proyecto de ley sobre el modo de hacer efectiva la contribución 
extraordinaria de guerra. Que al final del art. 4-° se añada:

^Pero siempre tendrán ios ayuntamientos diez días mas des
pués de finalizar el térm ino para la admisión de créditos por los 
mismos á los contribuyentes para entregar en las intendencias 
los que hubieren recaudado.”

Se leyó el art. 4*° nuevamente reformado por la comisión, 
que dice a s i:

A rt. 4.0 En los 30  dias prim eros, á contar desde la pu
blicación de esta ley en las capitales de provincia j $e adm itirán

r á los contr ibuyentes  por sus respectivos a y u n ta m ie n to s ,  y á esj  
: tos por las oficinas de hacienda , todos los crédito? que presen-* 

ten l iq u id ad os ,  y  sean admisib les en esta con tr ibu c ión ,  aun  
cuando cubran  la tota l idad  de sus cupos ;  y si 110 estuviesen 
hechos los repart im ien tos in d iv id u a le s ,  se ad m it i r á n  á buena 
cuenta»

El Sr. C A R R A S C O  (D. J u a n ) :  Señores, el art .  4*° dé esta 
ley  desnatura l iza  los art ícu los 5 5 ,  5 6 ,  57 y  58 de la ley de 50 
de J u n i o ,  y  sanciona las faltas que el Gobierno ha cometido 
en aquella  ley. L a  tenacidad con que han procedido, tanto el 
Sr.  M in is tro  de Hacienda como la com is ión , en no ad m it i r  las 
adiciones que se han presentado, y \¿ suerte que ha tenido la 
ad ición del Sr. A lo e ,  me impulsaron  á re t ira r  la m í a ;  y  pues
to á discusión hoy el art. 4«°j bo me queda otro a rb i tr io  que 
pedir la palabra en con tra ,  para hacer ver cuánto  a taca  á la 
ley de 50 de Ju n io .

El art ícu lo  nuevamente redactado d ic e :  (Leyó.) En primer 
lu g a r  d i r é ,  que los 50 d ias  fijados desde la pub licación de la 
ley no son bastantes para que sepa cada in d iv id uo  la suma que 
le corresponde ; y  como se d i jo  a y e r ,  después de la desconfianza 
que h a y  de todas las promesas del Gobierno , mal podrán los 
contribuyentes poner en sus manos can t idad  m ayo r  de la del 
cupo.

Voy á hacerme cargo sobre lo que determ ina la ley  de 30 
de Ju n io  acerca de la admisión de créditos. 1 .° Sumin is tros he
chos por los pueblos á las tropas nacionales. 2.° Exacciones á 
los particulares. 5.° El pape l ,  no los b i l le tes ,  procedente de 
los 2 0 0  millones. 4*° M edio diezmo. 5.° No me hago eargo 
de esto.

El orador pasa á man ifestar  que en cuanto  á los su m i
n is tros ,  no pudiendo adm it irse  si no están l iq u id ados ,  por de 
pronto se pone á los pueblos en manos de las of ic inas ,  y  que 
estas pueden m u y  bien detener el despacho, no por seis meses, 
sino aun  por seis años. Por esta rasoa quiere que se fije un 
plazo para term inar  las l iqu idac iones ,  no debiéndose de ja r  al 
a rb i tr io  del Gobierno ó de las autoridades de las provincias.

Respecto á las exacciones dice S. S. que no tiene nada que 
decir. Acerca de los billetes de los 200  m il lones ,  qu iere  que se 
adm itan  á los pueblos los recibos provis ionales de la misma 
manera que se admiten los billetes.

En cuanto  al medio d iezm o, dice que el año pasado votó 
el diezmo porque estaba creído que seria inc lu ido  en esta con
tr ibución ex t rao rd ín a ra r ia :  por esta razón quiere que se admita  
el medio d iezmo, y  lo reclama porque lo votó en v ir tud  de la 
promesa del G ob ierno , el que d i jo  que presentaría un  proyecto 
de ley para c ub r ir  las atenciones del culto y  clero. Que cree que 
no habiéndose presentado hasta ahora semejante p royec to ,  su 
cederá que el mejor d ia  vendrá el Gobierno diciendo que y a  no 
h a y  t iem po , y  que es necesario que continúe el d iezm o ; pero 
que en ese caso no podrá menos de negar su voto.

Desea que en el art ícu lo  se expresen todos los créditos que 
son admisibles en esta con tr ibuc ión ,  siempre que el art .  4 -° de 
esta ley no se conceptúe que está puesto para desv irtuar la ley 
de 50 de Ju n io .  Por todas estas razones ruega  á la comisión 
tenga á bien reformar el art ícu lo  en los términos que ha i n - x 
d icado .

El Sr. M in is tro  de H A C IE N D A :  Dejo á  la comisión el 
contestar al S r .  Carrasco ; yo  ún icamente me l im ita ré  á decir 
dos p a la b r a s  sobre el discurso de S* S . , en el c u a l  ha d icho co
sas que no me parece conveniente repet ir ,  porque en ellas se des
v i r tú a  a l  Gobierno y  au Q  al Congreso mismo.

Acerca de lo que ha manifestado sobre las l iquidaciones, 
lejos de estar cometido esto á las oficinas del Gob ierno , lo está 
á las d iputac iones p rov inc ia le s ; pues en una  orden del Sr. M on 
cuando ocupó el m in is te r io ,  se dice que las l iquidaciones las 
hagan  las d iputac iones provincia les con un comisario de g u e r -  
ra. ¿ Q u é  corporación puede haber mas interesada que esta pa
ra el pronto despacho ? Lo dejo á la consideración del Sr.  C a r 
rasco para que lo d iga .  Respecto de lo demas el Gobierno dará  
la debida instrucción que i rá  acompañada á la ley ; el Gobier
no no puede hacer mas. Hasta ahora 110 se sabe en qué té rm i
nos quedará la l e y ;  pero conclu ida que sea se da rá  una in s 
trucción completa , pues el Gobierno por su parte pondrá  los 
medios para que se eviten todas las ve jac iones, pues no son 
propias del buen servicio  que debe haber.

S. S. hace ver en seguida que respecto lo que se ha dicho de 
que el crédito habia  desaparecido ; manifiesta que aun  cuando 
no es en el d ia  g rande con el que puede contarse , sin embargo 
todavía se han  presentado negociantes de M ad r id  con el m ayor  
patr iotismo ofreciendo a l Gobierno , pero que este no ha que 
rido deliberar nada mediante la insegur idad  de af ianzar el pa
g o ; pero que esto prueba que no está tan debil itado  el crédito 
del Gobierno.

El Sr. B A R R IO  A Y U S O  contesta diciendo que la com i
sión no se lisonjea de hacer acer tado ; pero que tampoco debe 
perderse de vista que no ha podido hacer mas que escoger lo 
menos malo entre lo que se ha presentado, á fin de conc il iar  
las exigencias del Gobierno con las necesidades del Estado. Que 
cuando se imponen al pueblo cargas precisas, y  estas sou nece- j 
sar ias para l ibertarle de otra mayor que le amenaza , cual es el ! 
despotismo, es indispensable que mantenga al e jército y  las de
más ob l igac iones ,  y  añade S. S. q u e ,  como y a  se ha repetido, 
los recursos han de sal ir de entre nosotros mismos ; por consi
g u ien te  , que se busque el modo de ver cómo se concil lan  los 
intereses de los pueblos con las necesidades del Estado.

Pasa en segu ida á ind icar las razones que ha tenido la co
misión presentes para redactar el art ícu lo  tal como se h a l l a ;  y  
contestando en segu ida  al Sr.  Carrasco , dice que la comisión no 
ha sido la que ha tenido la tenacidad de 110 ad m it i r  las ad ic io 
nes ó enm iendas ,  pues esto es cosa del C ongreso , qu ien  sola
mente lo ha declarado.

Que en cuanto á que este proyecto desnatura l iza  la ley de 
30  de J u n io  , si se tratase de consignar el que estuviese vigente 
aquella ley , no habr ía  necesidad de d iscut ir  este a su n to ,  pues 
el Gobierno era ún icam ente  el que la tenia que hacer cumplir .  
Que ahora se t ra ta  en este provecto de reformar a lgunos a r t í 
culos de aquella  ley ; pero que esto no es desnatu ra l izar  la ley 
en todos sus p a r t ic u la re s , sino únicamente en el modo de fac i
l i t a r  la cobranza.

Acerca de los r ep a r t im ien to s , dice que habrá  provincias 
donde y a  esten hechos , y  otras en que n o ;  pero que no puede 
menos de repet ir  lo que di jo el otro d ia  sobre que el objeto del 
Gobierno es saber en un t iempo dado con los recursos que pue
de contar , y  que para esto es necesario f i jar un término para 
los rep a r t im ien to s ,  y  t iene que ser un  térm ino prudencia l .  
Respecto de lo que se ha dicho sobre ia  admisión de créditos.

dice S. S. que la comisión no puede menos de m an ifestar  lo que 
s iem pre ,  y  es que se a dm it ir á  lo l iq u id a d o ,  lo qué no lo esté 
no. Que el cómo se ha de hacer estas l iquidaciones , no le toca 
a la com is ión , mediante a que y a  h ay  una regla para este caso, 
Como y a  se ha c itado hoy misino* Por todo lo cual cree que 
cuanto  se d ig a  acerca de la desconfianza que h a y a  de a lgunos 
empleados , en general se hace con esto mucho daño , porque 
sé deja sin fuerza al Gobierno, y  nadie  hace caso.

El Sr. SA N C H E Z  DE L A  F U E N T E  manifiesta que  se 
h a l la  conforme en el fondo del a r t í c u lo ;  pero qu iere  que se 
descarte de él todo lo reg lam entar io  , pues esto es a t r ibuc ión  
del Gobierno ; y  que en esta ley solo debe consignarse lo pre
ciso para no susc itar dudas. Por lo cua l  ru ega  á  la comisión ¿a 
s irva  tomar esta idea en consideración , y  de ja r  en el a r t ícu lo  
únicamente la parte que  no corresponde á las in trucc iones del 
Gobierno.

El Sr.  M E N D I Z A B A L :  Se ha dicho por v a r io s  Sres. D i -  
putados qué la comisión 110 solamente hab ia  desn a tu ra l iz ado  
los derechos que tenian adqu ir idos los pueblos en la ley de 50 
de Ju n io  para qué se les admitiesen en pago de esta con tr ibu 
ción las antic ipaciones que estuviesen h ech as ,  sino que ha ce
d ido á la fuerza de la necesidad. Esto no es exacto. L a  com i
sión ha consultado los intereses de los pueblos, y  ha  ido m u 
cho mas a l lá  de los derechos que ten ían adqu ir idos en las leyes 
existentes y  que estaban apoyados en la de 50 de Ju n io .

L a  lectura , señores , del art .  55 de la ley de 50 de J u n io  
y  la del 5.° de la de 19 de Setiembre, convencerán al Congreso 
de que hemos estado duran te  esta discusión en un error y  error* 
m u y  g r a n d e ,  del cual nos van á sacar los art ícu los que voy á 
tener el honor de leer , y  con esto contesto de paso á las obser
vaciones del Sr. Aloe sobre que se pedían documentos l iq u id a 
dos, cuando no se hablaba de los just if icativos. Dichos a r t í c u 
los dicen a s i : (Leyó.)  De manera que el art .  4 .0, según está re 
dactado, está conforme á lo prevenido en la l e y ,  de que los do
cumentos justif icativos debían estar debidamente reconocidos y  
l iquidados á  la época en que se hubiesen conclu ido los r e p a r t i 
mientos. Estos están en muchas provinc ias ver if icados , en otras 
f a l t an ,  y  es culpa de ellas no haberlo real izado, y  ahora seda  el 
térm ino de 50 d i a s ,  después de haberse publicado la l e y ,  p a ra  
a d m it i r  los documentos. Véase pues como la comisión en esta 
p a r t e ,  lejos de haber usurpado los derechos que por la ley de 
30 de J  unió correspondían á esos pueblos , ha sido mucho m as 
indu lgente  de lo que creen los D iputados que han  atacado en 
esta parte á la comis ión y  al Gobierno. A d em as ,  señores, t én 
gase presente que cuando se discut ió  esta ley solo la necesidad 
de acud ir  á la penur ia  del erar io ,  y  de que el Gobierno no re
cib iera  la ley de los cap ita lis tas  que pudieran  p restar le ,  hizo 
desnatu ra l izar  la ap licación de aquellos productos, y  no perda
mos de vista  que á pesar de aquellas esperanzas que se crearon 
en el Congreso, cuando la ley se d i s c u t ió ,  esperanzas que han  
salido fa l l idas  , resulta por un estado que tengo en la mano que 
por la ley de 50  de Ju n io  solo entraron en metálico en el teso
ro 3 .4 1 0 ,0 0 0  rs. y  ochocientos y  tantos mil en papel.

C oncluyó  el orador manifestando que ahora solo se t ra taba  
por la comis ión de fac i l i ta r  los medios de recaudación en be
neficio de los pueblos , y  que no servia decir que lo que 110 se 
cobrase en esta contribución se cobraría  en o tr a s ,  poique para 
hacer efectivo un  solo maravedí de estas ,  se ta rd a r ían  cuatro  ó 
cinco meses, y  no podría  atender el Gobierno entre tanto á los 
ejérc itos y  á los contratis tas .

El Sr. conde de las N A V A S  (d e sd e  la tribuna) i Señores 
anuncié  y a  el otro d ia  que tendría  el disgusto de a tacar  , no 
solo la tota l idad  de esta l e y ,  sino también a lguno  de sus a r 
t ícu lo s ,  y ahora voy á c um p l ir  mi p a la b r a ,  porque desde el 
p r inc ip io  prometí que a taca r ía  á esto que considero como la 
base de la ley. Por consiguiente  á eAe es al que yo  qu iero  sen
tarle la m a n o ,  no con la dureza que calificó el Sr.  Barr io  A y u -  
so ,  sino con la fuerza de rac iocinio  y  la experiencia  que des
g rac iadam ente  tengo mucha en el part icu lar .  Protesto desdé 
ahora que ni admito  re t icenc ias ,  ni uso de e l la s ,  y que lo que 
crea malo para el servicio p úb l ico ,  y lo que crea pernicioso 
para la salud del pueb lo ,  lo d iré  con la franqueza que acos
tumbro ; y  110 se me d ig a  tampoco que se desv ir túa  y  desmo
ra l iza ai G ob ierno , porque á eso c o u te sa ré  que el Gobierno 
tiene en su mano la  fuerza moral que qu iere  cuando sabe h a 
cer buen uso de sus fa cu ltade s ,  pues si a taca los abusos con 
energ ía  , tendría  la fuerza moral necesaria para hacerse respe
t a r ;  pero si conociéndolos los d e ja ,  no es cu lpa  nuestra. Los 
D iputados tenemos la obligación de poner el dedo en la lia«-a , 
y  dué la le  á qu ien  le due la .

Entro pues , á  im p u g n a r  el art .  4.0 haciendo uso de la es
pada con que se han  defendido mis contrarios» Estos, señores, 
me han  dado una e sp a d a ,  con la que voy á sostener mi causa ,  
y  es esta la Real orden que por ind icac ión  de un Sr.  D ip u tad o  
se ha le ído ;  y  si el Sr. M iu is t ro  de H acienda quiere coufar m i  
vo to ,  inc lúyase  en la redacción de este art ícu lo  1a qu in ta  d i s 
posición de la c ir cu la r  del m in is terio  de la G uerra  de I I  de 
Marzo  de 1858 . S i  S. S. me dice que s í ,  bajó de la t r i b u n a ,  y  
dejo de hablar  en este mom ento : si n o ,  entro en m ater ia .  (P/ -  
dió La pa labra  e l  Sr. Ministro d e  H acienda .)

El Sr.  P R E S ID E N T E :  Sr. conde , permítame V .  S que  le 
d i g a  que tales d iá logos entorpecen la discusión ademas de qué  
no los puedo consentir por no estar autorizados en el r e g la 
mento.

E LSr .  conde de las N A V A S :  Pues vue lvo  á dec ir  que  esté 
art ícu lo  ta l  como está redactado dará  lu g a r  á t r iqu iraañ ue la s ,  
con las cuales se ha rán  ilusorias las esperanzas del G obierno , 
las de las Cortes y  las de los pueblos.

Entrando el orador en materia  , manifestó que ni la c o m i-  
siou ni el Sr. M in is tro  de Hacienda podían tener inconven ien 
te eu que para esas l iquidaciones de que hablaba el a r t ícu lo  se 
lijase otro término , y  no el fa ta l  de los 50 d i a s ;  lo que si se 
tenia por su perab un dan c ia ,  no era t a l ,  pues en leyes como esta 
quer ía  que 110 se dejase la mas pequeña d u d a .

Haciéndose cargo  de lo d icho por el Sr.  M e n d iz ab a l ,  ind icó  
que dicho señor habia  querido usar de un a  destreza pa r lam en
tar ia  que no hab ia  surt ido  el efecto que deseaba , pues se h a 
bía él puesto á  su lado para decirle que esta era moneda que 
no corr ía  , y  que asi se tomaba ia  l ibertad de decir le que cuando  
citase un documento le citase com pleto ; pues hab ia  solo leído 
una parte del art .  3 5 ,  cuando podia haber leido las dos. (S. A. 
l e y ó  e l  ar t i cu lo  ín tegro.)  Pasó después á contestar á v a r ia s  de 
las observaciones del Sr. Barr io  A y  uso, y  term inó d ic iendo q u «  
si la votación no era favorable á su deseo, se reservaba usar  de 
ia palabra en la ad ic ión  del Sr. duq ue  de G o r ,  donde a c u d i r í a  
á  defenderse como en su ú l t im o  a t r incheram ien to .



Duranta el anterior discurso entró en el salón el Sr. M i
nistro de.Gracia y Justicia.

El Sr. M EN D IZA BA L manifestó que no podia acceder la 
comisión á que se consignase en la ley lo que pretendía el se
ñor conde de las N avas, porque era una cosa reglamentaria 
dispuesta ya en la ley de 50 de Junio. Que aun sin esto no ha
bía necesidad de consignarlo , habiendo manifestado el Sr. M i
nistro de Hacienda que no solo quedarían vigentes todas las ins
trucciones en favor délos pueblos, sino que se perfeccionaría 
todo cuanto fuese digno de perfección.

Indicó por último que el término fatal de los 50 dias de 
que se quejaba S. S ., lo habia puesto la ley de 15 de Setiem
bre , hacia t(> meses.

El Sr. conde de las N A Y A S rectificó varias equivocaciones, 
insistiendo en lo que habia dicho anteriormente.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A  : Yo creia que con lo que 
habia manifestado el Sr. M endizabal, quedase satisfecho el se
ñor conde de las N avas; pero veo que no lo está , y asi repito 
lo mismo que ha dicho el Sr. Mendizabal , diciendo que todo 
lo que está mandado por el Gobierno en la ley de 50 de Junio 
está, vigente, y que lo único que este puede hacer, será aña
d ir todo aquello que sea necesario para favorecer á los pueblos 
y llevar á cabo esta ley.

El Sr. conde de las N A Y A S : Yo exijo del Sr. M inistro de 
Hacienda que uie diga terminantemente si quiere que se expre
se ó fio en la ley lo que antes he manifestado. Si su contesta
ción es negativa , me veré en el caso de desaprobar el artículo.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : He dicho antes y repito 
ahora que el Gobierno no revocará las disposiciones existentes, 
pero no puedo convenir con el Sr. conde de las Navas en que 
sea preciso se fije en una ley una parte puramente reglamen
taria.

El Sr. CARRASCO (D. Juan) empezó á hacer algunas ob
servaciones que el Sr. Presidente no le permitió continuar, y 
concluyó de este modo: Pues ahora voy á declarar que las ob
servaciones del Sr. Ministro de Hacienda se refieren, á mi pa
recer, á que los pueblos no pueden dar en pago de la extraor
dinaria de guerra ninguno de los suministros que tienen he
chos , y por consiguiente votaré en contra.

Declarado el punto suficientemente discutido , se puso á 
votación el artícu lo , y siendo esta nominal á petición de los 
Sres. conde de las N avas, Carrasco y otros, resultó aprobado 
por 82 votos contra 24 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
M ayans, Gispert , M uro , A rrazola, V ilches, Perez de R i- 

vas , Herques, Ferro M ontaos, Arguelles, Arteta , Mendiza
bal, Barrio A yuso , duque de Gor, G aliano, Lujan , Iofante, 
Pacheco, López Ballesteros, V illaverde, Sancho, V alera, A r
mero , G am ero , Yillalba , Posada A rguelles, Anguera , A l-  
raarza , Fuentes , duque de Y eraguas, Rivaherrera , Santillan, 
L arratnendi, Loriga , Fernandez Bolaños, Martínez de Ayala, 
A rm endariz, E lo rd i, Samaniego, Cezar, G isbert, San M iguel, 
Trueba Cosío, G arc ía , Y aldés, B u rrie l, Fernandez de los 
R io s , Olózaga , Izn ard i, Huelves, Salvato , Chacón , Polo y 
Monge , Iñ igo , Q u in to , M arín , Romero, A lcon, Laborda, 
M ontoya (D. D iego), Fernandez Alejo , Aliaga , Silvela , Es
teban , Jim énez, Ferraz , Carbonell , Quijana , Leal , M artí
nez de la Rosa, Rodríguez del Valle , Quiroga , O livan , m ar
ques de Someruelos, barón de Gasablanca , Yalterra , Pardo 
M ontenegro, Vázquez Moscoso, Seoane, Muñoz Maldonado, 
López Vázquez , Montes de Oca , Sr. Presidente*

Sres. que dijeron no:
Conde de Ls N avas, Carrasco (D . J u a n ) ,  Puche, Perez 

Hernández, Fonseca , Benavides, Curado , Donoso Cortés, Bra
vo M urillo , A loe, Cosío, Carrasco ( D. R ufino) ,  Silva, F la- 
q u e r , Calderón Collantes, Balsera, Colomo, Ruiz del Arbol, 
M ontoya ( D. J u a n ) ,  M a rtin , Cevallos, Cantero , Puigmoltó, 
Guillen y Gros.

Sin discusión alguna fue aprobado el art. 5.°
Se leyó en seguida la siguiente enmienda del Sr. Quijana 

al art. 6.°
A continuación del texto del que la comisión propone se 

añadirá : "E n  el caso de que algún contribuyente alegue y jus
tificare que en los pagos ó mensualidades satisfechos ya en me
tálico, ha entregado mas de la tercera parte del producto de las 
rentas de un año que perciba por sus fincas arrendadas, se sus
penderá contra él todo apremio y reclamación respecto de aque
llas, y abonará en las contribuciones ordinarias loque hubiere 
satisfecho de mas para esta extraordinaria. Solo servirán para 
esta prueba las escrituras de arrendamientos ú obligaciones por 
escrito, formalizadas y aplicadas un año antes de la promulga
ción de la ley de 50 de Junio último.’’

El Sr. Q U IJA N A  apoyó brevemente su adición, manifes
tando que uo eran los males que aquejaban á la nación el peso 
de las contribuciones, sino los desórdenes á que daban lugar.

El Sr. A R TETA  contestó en nombre de la comisión que 
la enmienda del Sr. Q uijana, si bien podría ser aplicable en 
tiempos comunes, era inaplicable en la situación actual en que 
estábamos empeñados en llevar adelante una guerra , cualquie
ra  que fuese su duración.

El Congreso no tomó en consideración la referida enmien
da , y sin discusión alguna aprobó el art. 6.°

Antes de procederse á la lectura del 7.°, se leyó la siguien
te adición de los Sres. López Ballesteros, Posada Arguelles, 
Fernandez Bolaño, Fernandez Villaverde, Vázquez Moscoso, 
Rodríguez del Valle y M uro: "Pedim os al Congreso que al 
art. 7.° del proyecto de ley sobre reforma en el modo de hacer 
efectiva la contribución extraordinaria de guerra, se añada el 
párrafo siguiente:

y>Esta medida no perjudicará á los que se consideren ó pue
dan considerarse acreedores por el abono del medio diezmo y 
primicia en el año de 1857 á 1858, pues con respecto á ellos 
se entenderá el término desde el día en que se publique en las 
capitales de provincia la resolución que el Gobierno diere en 
cumplimiento del art. 58 de la ley de 50 de Junio último.”

El Sr. V ILLA VER D E expuso que si bien debía fijarse 
un término para los documentos cuya liquidación y presenta
ción estuviese en manos de los contribuyentes , no debía ser lo 
mismo cuando no estuviese en mano de estos que se les abona
sen sus créditos, pues de lo contrario les resultarían grandes 
perjuicios. Añadió que fijar este término era lo mismo que de
cir que el medio diezmo no era abonable, porque no habiendo 
reglas fijas no era culpa de los pueblos que no pudiese hacerse 
esta liquidación ; rogando por último á la comisión que se sir
viese indicar que la pena señalada no era aplicable á los acree

dores del medio diezmo sino desde la fecha que se publique la
resolución que el Gobierno adopte sobre el particular.

El Sr. M EN D IZA BA L replicó en nombre de la comisión 
que esta no se oponía á que se hiciese ese reintegro á los acree
dores del medio diezmo, y sí á la adición del Sr. Ballesteros y 
demás, porque dando ahora seis meses de térm ino, resultaba 
que habia tiempo suficiente para lo que quería el Sr. Villaver
de y los demas firmantes de la adición.

Quedó en seguida retirada la enmienda por sus autores , y 
fue aprobado el art. 7.°

Pasándose al 8.° se leyó la siguiente sustitución al mismo 
del Sr. duque de Gor.

A rtícu lo . Cuando el papel entregado por los pueblos ó
contribuyentes en los cinco meses de que trata el artículo ante
rior, excediese á dicha mitad , la diferencia les será compensa
da rebajándoles de las mensualidades en metálico las que fuesen 
necesarias para cubrirlo, empezando para ello por la oncena, si
guiendo á la décima , y asi sucesivamente.

El Sr. duque de GOR apoyó su adición diciendo que la 
dictaba un principio de justicia y equidad, conciliando la 
ventaja de que el Gobierno percibiría la contribución en me
tálico.

El Sr. A RTETA  hizo presente que á la comisión le habia 
sido sumamente sensible discordar en esta parte con el Sr. du 
que; que sin embargo que S. S, habia dado á conocer en esta 
como en otras ocasiones el Ínteres que le inspiraban los pueblos, 
debia permitírsele que le dijese que en esta enmienda habia me
ditado el interés de los mas; pero no el de los mas agravados ni 
el de otros españoles, cuyo estado deplorable era mas digno de 
consideración por tener hechos sacrificios mucho mayores.

Puesta á votación la enmienda del Sr. duque de G o r, no 
fue tomada eu consideración, y se aprobó el art 8.° después de 
haberse desechado también otra enmienda del Sr. Ruiz del 
Arbol.

Se leyó un nuevo artículo que el mismo Sr. Ruiz del A r
bol presentó; y después de apoyarle brevemente dicho señor, 
sin que nos fuese posible tomar apuntación alguna de su dis 
curso por la escasez de luz , fue tomado dicho artículo en con
sideración y aprobado por el Congreso.

Se dio cuenta de varios expedientes por el Sr. Secretario 
M ayans, y concluida su lectura, dijo

El Sr. PR E SID E N T E : El lunes se reunirá el Congreso, 
empezándose por la discusión del dictáinen sobre la autoriza 
cion pedida por el Gobierno para la prisión del Sr. D iputado 
Alvarez: continuará después la discusión de la ley de ayunta 
mientos y la de los demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

MADRID 3 0  DE DICIEMBRE.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Búrgos 26 de Diciembre. Ha sido derrotada la facción, 

que compuesta de los restos de diferentes cabecillas y  mandada 
por un tal Juan D iez, contaba ya de 80 á 100 hombres mon
tados, con cuya fuerza recorría el qUe la capitaneaba varios 
pueblos d é la  provincia de Palencia, y se habia ya internado 
también en esta , habiendo logrado en Astudillo y Castrogeriz 
hacer algunos prisioneros de los movilizados: pero no solo fue
ron rescatados estos eu la acción, sino que ademas dejó el ene
migo 22 hombres muertos en el cam po, y en poder de nues
tras tropas 10 hombres mas con 52 caballos, bastante número 
de sables, algunas lanzas y otras armas.

El valiente y acreditado teniente coronel D. Francisco Pau
la M uñoz, a quien se debe la acción, ha ofrecido no regresar 
á la capital hasta tanto que concluya con los restos, y no du
do que cumplirá su palabra si se le presenta ocasión.

Tengo esperanzas de que las columnas que por orden del 
comandante general de este distrito salieron á recorrerle para 
purgarlo de algunas gavillas de latro-facciosos llenarán su de
b er, y el pais vejado por ellas desde el principio de la guerra 
recobrará la paz y principiará á disfrutar de los beneficios que 
debe la misma producir á los pueblos.

Se están recogiendo todos los mozos de la sierra, habiendo 
el 25 entrado en esta ciudad mas de 500 jóvenes, de los cuales 
se han declarado útiles para el servicio 191, los cuales se ha
llan acuartelados y hoy mismo deben tomar ya el uniforme.

El 24 por la mañana salieron en dirección á Bribiesca 180 
quintos armados y uniformados, con quienes iban también 46 
facciosos de los prisioneros.

La actividad que desplega el mariscal de campo D. L au
reano Sauz es extraordinaria ; y si se le tnandan algunas com
pañías, le servirán de base para organizar algunos batallones: de 
manera que si en las demas provincias del reino se trabaja con 
la asiduidad que a q u i, y no se escasean los sacrificios que esta 
está haciendo, muy en breve se verá la conclusión de la guerra.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 22 premios mayores de los 600 que comprende el sor-  
teo de ayer.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1 0 .2 6 8 . . . .  8000 ps. f s . . Córdoba,
19,674. • • . ........ 2000 ............... León.1 5 .5 6 2 . . . . ........ 2000.............. Haro.
1 2 .4 9 2 . . . . .........1000.............  Cádiz.
1 1 .2 5 4 . . . . ........ 1000.............  Málaga.

9 .6 8 6 . . . .  4OQ   • Cádiz.9.505.. . .  400...............  Madrid.
5,264 . . .  400................ Idem.

1 9 .5 5 1 . . . .  4O O . . . . . . .  Burgos.19,705______ 4OO.........  Cádiz.
4 .865 . . . .  /¡.OQ.............  Madrid.

16.466. . . .  4OO.. . . . . .  Málaga.
5 .7 5 2 . . . .  4-00............. Algeciras.

1 5 .6 9 6 . . . .  4OO  Málaga.

1 7 .7 9 1 ...*  4^ .  • • • • •*  Coruña.
8 .7 2 4 . . . .  400...............  M adrid.
4,654. . . .  400..............* Pamplona.
6,551. • . . 4OO.. . . . . .  Zaragoza.

1 5 .8 6 7 . . . .  4 O O . . . . . . .  M adrid.
8 .7 2 1 . . . .  4 0 0 . . . . . . .  Idem.

16,294. • • • 400 ...............  Jerez de la Frontera.
6 .7 5 2 . . . .  400...............  M adrid.

La dirección general ha  dispuesto que el sorteo que ha de
verificarse el dia 16 de Enero próximo, sea bajo el fondo de 48OOO
pesos fuertes, valor de 12000 billetes á cuatro duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 500 premios 56000 pesos fuer
tes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.
1 ............. .. d e . . 12000 ps. fs .. . .  12000
1........ d e . ..............................4 OOO......  4000

15.......  d e . ................................500......  6500
2 1   d e ..  6 0 . . . .............. 1260
6 9   d e ..  40   . . .  2760

595................. d e . . 2 4 ....................  948O
500 56000

Los 12000 billetes estarán subdivididos en la clase de cuar
to s , á veinte reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por entero, m itad ó cuarta parte , según aco
modase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y por ellas, y  no por ningún otro docum ento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

BOLETIN DE COMERCIO. 
b o l s a  d e  M a d r i d .

1

Cotización del dia 28 a  las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 1 6 | con cupones al con-- 

tado, 16 nueve dieziseisavos, f  y l 6 f  á 60 d. f. ó vol.: 17 á 
v. f. ó vol. á prima de |  y ¿  por 100: 19¿ id. antiguos con 
cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 Por 1 0 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 00.
Acciones del banco español de S. F em an d o , 00. ~

CAMBIOS.

Londres , á 90 d ia s , 58. C o ru ñ a , 1 d.
P a rís , 16-5  papel. G ranada, id.

Málaga j ^ id.
Santander, 1 |  id.

A licante , par. Santiago, l f  id.
Barcelona, á ps. fs., f  b. Sevilla , i  id.
Bilbao, 1 |  d. V alencia, i  id.
C ádiz, l  id. Zaragoza, ¿ á 1 id.

Descuento de le tra s , d 6 por 100 al año.

TEATROS.
PRIN CIPE. A las cuatro de la tarde. Se ejecutará la in 

teresante y acreditada comedia en dos ac to s , titu lada
E L  PILLU ELO  D E  PARIS.

Intermedio de baile; terminando la función con la graciosa 
pieza en un acto , cuyo título es

A LA  ZO RRA  C A N D ILA ZO .
A  las siete y media de la noche.

1.°
Sinfonía. 2.°
La comedia nneva , en tres actos, titu lada

L A  SEGUNDA D A M A  D U E N D E .
5.°

Terceto bailable por las Sras. Diez y  S ierra, y  por el señor
Casas.

4 - °

El divertido sainete titulado
LA BODA D E L  TIO  CA R C O M A ,

Jesempeñado por las partes principales.


